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DE 1A PROVIICIA DE LEON 
ADVKKTKNCIA. OFICIAL 

Luego que la» Sica. Alunldcs y Sncretnrios reciban 
los números del 1>OÍ,ETÍ.V que corraspondun ui dis
trito, dispondrán qiiíí HÜ iííe mi ejemplar en el nítio 
dtí costumbre, donde pcrmftneccrú hasta el recibo 
dél mimero ffi^uioriiL-, 

Los Secretin ioy cuidiirán de conservar los ÜOLII-
. TJNES coleccionados ordoiiridümente jiara suencuu-

dtriiación, que deberá vuriijcfiráe c«du año . 

SE PUBLICA LOS L I M S , MIEitCüLKS V VIERNES 

'fío tufecribe en I;i Imprenta de la Diputación provineinl, ú cuatro 
jiesetas cincuenta ceutimoa el trímefiirti, ocho pesetas ul fíemestre y 
rmincu pescta.s ni año, jia^adna H1 solicitar la suscripción. Los payos 
de fuer't de la capital se liarán por libranza dol Giro mutuo, udmi-
tiiíndoee solo sellos por cantidad menor á UNA PÜSÜTA. Las sus-
cripeiones atrasadas se cobran con aumento proporcional." 

Números sueltoe veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E K T E N C I A E D I T O H I A L 

Las disposiciones do las autoridad os, excepto Iiis 
que sean á instancia do parte no pobre, «c insc-rta-
rúu üüciulmente; asimismo cualquier aiiuncio con
cerniente al Bervicio nacional que dimuhe de las 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E J J F I C I Á L ' 

•Píssídencía ¡lüi Consejí! ds Mmlsíros 
S S . M M . el R E V J la R E I N A 

Regento (Q. D . O. ) . .y Augusta 
R e n l Fárntl iá c o n t i n ú a n en esta. 
Corte sin mv.'e"!;u! e n ' s u impor-

: tante salud.. : . . " ' 
, (Gaceta da\ día 18 do Marzo} ' , 

O O B I i i K N O DH l>ROVIPiCIA 

' \ J C N T . V . ¡ ' R O V Í N ' H A L 

DE INSTIIUOOIÓN l'ÚBUCA DB LEÓN 

Ueclificacióii a l anuncio del cimcitrso 
jii í ieo inserlo en eliBahvtix OPIOIAT. 

': de 28 de jielrero pi-óxiaio pasado. \ 
. So 'excluyen diil «i;uiioio por.hn-

b'etfú iauloi'U Htdcbutomeuto las es-
'ctielüs signieat'js: 

Con'iiüpesetas . 

;L?.s iuciimph'.bs-mixtus de .Lago 
de Onmii!), VaMi>/¿; T/;jedi> de Ote:' 
ro y lJjs(|!iera, ir.;' lü.'frflrpomisr i 

. los Rur .cursus >¡e Marzo .y SepiiAm-
bre dol cíiu IG01, y MJ haberse bo
cho los n-es noíribi^fnieutoe rfe ro-
g U m e r . í í . 

Dsbei-án^prt.vuiiree «a Msestro, 
s igúi i hcuei'di) (is I...; Ayunta.i-¡BB-
tostiespictivos, becscncUs siauioa-
tcs: 

Cou 5C0 pesetas . 

L'i it.compioU mixta do Villsmn-

Con tOO pestías 

Ln t ío i g u a l í'hsSü de V a i p o r q u e r o 
V e g ü c e r v e r f ! . 

Con 1 Vo juscias 

Ijfcs i n c c i n f i e t ^ t ; do i . e i u i i o v a ' l ^ do 
La Cór i í h . ; . ; . . V o i i U a UQ ios O t e r o s , 
BciTJtília y HVPÍHT;:. 

Lfí q t i f l K-Í ¡ r ¡ ' ^ ec e f ' o p e n ó c J : 
c,ci fifiütyl ¡u-.i'u c o ü o c / . r t ü o n t o do los 
MatRtfof j y Maes í -vas á q u i e n e s puo-

idtt ír t í f i i i r . 
I . có i i 14 do MLIIKJ de I90Í2. 

E l aoliemadoi-vr'vsiiio-.itu, 

l í l SecrctBrio, 
.'SEiiniivl Q'Mpelft 

M O N T K S " 

Aprobado el pl«a de « p r u v e o f u -
mientes dt.l présenle año de 19Ü1 á 
1902 pjr Real ocJon de i 3 de A(íóe-
to últMiu, y ordetóado.por la Dweií-, 
cifiii geijer:-.! da Ag-ricuUdru.-Uidus ' 
t:'ui y Cúmcreio Ai i D s p e c t ó r / d : ) . la 
primera'Ijr'peceiÓ J quo iauiedi^tu 
ineuld so Hai jue i i á subasta la s d i f !-
reutes clanes, do' pioductos eociig 
nados en ej r i i i p m u , eqtre :íüt cuyíes 
86 IÍÜIU la ;es¡t)aeípQ-por eieeo í;ñ.'.)S' 
de l-l.ÓOÜ'pinos del monte deüomi-
l i ado i;Pinar,•.pei t enec i eLte al puo• 
blo fie Tübuvü. c u y a » subastas. b-Aü:' 
de.venfiOHi'^o bajó; las .misata* c o n 
dic ioneB qoA hasta aqiii hao vtutido 
i-iífiec'd'.i, he diepuestó pubüeor e l . 
siguieato ' , ' « " . ' ' 
• • -'• -: A N U N C I O . . ... '" '.''."--'.' 

E l día 2 de Abrí! del coi'r¡eri t e ;Süo , . 
y hora do las, doce de la mailaija, 
tendía lug.ir.ed lu c * s a de Ayunta 
rmeiito d^ Quir.tanilla de íjoajuza;. 
biijo l i presidenciá IIBI Aloaldb c í i i iB ; -
titucionai de dicho'Muuicipio," ó\.eu 
quieu deieffue sus'fúnciou'ed, y.cou ' 
a6i;-te:ieirt de n ñ f-mpleado doi rr.mo 
da Uodtés, U inbasta de 14.U00 pi-' 
nos pari\ su ra.iíüaciói) en el pre -eu'-
ir. afio, del iiioute titulado «Pin^t' de 
Tsljuyi), t bajo o! Upo de tasación d-i 
ü 100 pefflti p::."a los que iuyua tle 
v^nHL:v.r^o im la presente campaña. 

Los pliegos de eondieiones á que 
ha do tujetfcrso dicho aprovedui-
•roleotu s o n los que á c o n t i n u i d ó u 
dt> este anuncio so expresan, y que 
también se hallarán de mainliesto 
eo 1 A l c « U i a do Qoiutanüla do So 
inoaa y en las oticii^as del Distrito 
iyrcstal. 

Lo quo se ¡muí c i a 'eu este perió 
dieo oüoi;'l para oonocimieutu d»:! 
públieo. 

Leó« 13 .do Marzo de 1002.—El 
Ing.-uioM' Jele, Joaquín M. ' Pastor 
Pliego i/eneral de coaliciones fuculia 

tiviis // ret/laiiienttirias para, tas su 
bastas de aprovechamieiilos de resi
nas en ios montes públicos, aprobado 
por lleal orden de i 7 di Pedrero 
de 1883. 

I . " Para tomar parte en las s o -
bi'í-t'.'S de los aprovecli (miento.- tí 
que »v veliero o i proseóte pUi^o , 
perA ¡ c c c i s G íxreditai* en foi'm;i hu 
bor depositado en la De.egsieión de 
Hue»:iida de la provincia, ó e» U 
Depositario de fondos municipales, 

el 5 por. 100 del importa de U tasa
ción do una.anualidad. Este depósi
to podrá verificsirsó eu diuero efec
tivo ó en valoies públicos al tipo 
medio de la última e;tizac¡óu oficial, 
e-moci l» ea- el- di.i en qoe se con»-
titnye'. y «erá devuelto eu .el acto de 
aUjiidicucióo iíe la subsata ádos i i -
'ciMdores t-o f.ivorecidos eú ello.. 
' í." La lieitsción ^ é r s a r i exclu-
siv-.mente ¿obro.íl .vTTor do la tosa--
ción, nu siendo admitida propdsic'ióa . 
i'lguoa que\ppr do menos, ño"'lo. 
iguiile. -••'•-"; • . . ':. 
-.:En.los.pliegoa.de condicioues es- ; 
pe'ciiles so. tijari dicho valor para 
una; anualidad "y el número do é s U s 
a que deba 'contraerse el- contrató.'. 

Al acto deda subasta.asistirá un 
fnneiobari» dé! rimo designado por' 
el Distrito forestal. ' . • 

• :¡.* Aprobado el reñíate por' el 
Inspector Jefa de la 1.* Inspe'ccióu, 
el remita.'ite ampliará el depósito 
ele. que h ü b l a U Condición;1." hastr 
oubríi' el 10.'por.: 100 del importe de 
nu», i ' . i i ü a l i d i d l s e g ú n , el tipo de 
adju ' i ieLudón. ' .Podra rste depósito, 
eiiíistitiiirs'e e v l u s . mismas firmas 
que' la - c u o d i c i ú u : 1.' expresa; y 
cuando lo faeraen valorea públicos, 
so admitirá» éstos al precio medio, 
que pnru ebos resulte de la c.'tiza-
cióu olieial del mes anterior á aquel 
en que se constituyan. Debiendo 
este depósito servir de girsntia al 
buen compiimioüto del contrato, 
deberá ser renovado si por efecto de 
multa ó do resarcimio.'itos se extin 
goiere y no podrá el rematanto re-
chimar su devolución sin que el In
geniero Jefe del üisii'lto libre corti-
tio-jcióu de haber. M¡IIÓI cumplido 
con las condiciones del presente 
pliego y de la» ospeoiales que rijan 
puí-.i ci'dn subasta. 

4.' En término do quince dian, 
eontados desde la fecha en que so le 
mititiquo lo i-probscion de i^ subas
ta, deberá oí romataote i-gresaren 
arcas del Tesoro público el 10 por 
1U0 de la cantidiid üq-iida qua por 
Ir. primera anualidad corresponda 
percibir ni dueño del m.-nls. En los 
años sucesivos deberá et rematante 
habe? cumplido dicho requisito an
tes de! día eu que hayan de etnpo-
y.ar lr<s labores. 

ñ.* El rematante no podrá em-
p( zar In ejecución do los aprovecha-
irio ntos íiun,.!es sin ímber obtenido 
la uiuriuua licencia del Ingoniero 

Jffe, previa presentac'ón do la csrta 
de pago que acredito híber verifi-
Cido el 10 por 100 p»ra repoblación, 
fomento y mejor? de loa montes pú
blicos á que se rebote la condición 
anterior. 

Al dar principio nu contrato, el 
lageniero ó eli i iucioíiario en quieu 
delfguesu reprssentacion. acoenpa-
Tiído de! rupresentante del dueño 
del monte y del reuiftauté, liara'á' 
éste 'entrega formal del capacio quo -
comprendan los pinos -objeto: del. 
aprbvechamisbto y a00 metros á ?u -
alrededor; -ostimpaudo eo-,l:i (lili- , 
geiicu .de- eutroga .el estido -de la 
parto-desmonto entregad» y lasípu- -
vedades ó daños que"en la misma se': 
aotaréo. A la terminación del con- ' 
trato, .y con iguales formalidades, : 
volverá la Adiiiiuistracióñ á hacérse 
ca'go del .monta , extetidiéridóso ' 
otra .diligencia eu.que conste el'esVV 
tudodel monte, los daños T noveda
des qua aparezcan-en; la. parte que 
fué eutregada al rematatito. y lá 
manera én'quo este luya cumplido' 
las condiciones del presente pliego' 
y de los especi.-des. De ambas dili- .' 
genmas se saoaiáu copia" para unir
las a Iexpediente, eníregándose otras, 
al remututite, si asi lo exigiese. 

6. " Carla ciimpniia atiual p:,ra el 
oprovechamieiito diuvirá. á lo tras.' 
ocho meses y medio. 

Los distritos fijarán en Irs pliegos 
especiales de coodicionos las f:Cbas 
en que deben comenzar y Concluir 
las labores preparatorifts, las opnra-
cim.es de resinaeión y la recoleccióu . 
do miera, vasijas, ele,; cnteudiéti-
dose que las operaciones do resina
eión deberán empezarse quince días 
después de las Sabores prep¿.r»UmES 

7. " Si el remiitante por no Imber 
cumplido ulgiioa de las anteriores 
condiciones sufriera algú'-. retras» 
en sus labores, lio podrii pedir io-
demuizacióu de ningún género; en
tendiéndose que e í te contrato es á 
riesgo v voiiturt:, cou í:rr.''gIo a! nr-
ticuio (09 dc-1 rcglataeato de 17 de 
Mayo do lítUa. 

Sin embargo, cuando por *l'.-cto 
de la celebración de bis subistae y 
diligeucijs subsiguientes se retar
dase la entrega de! monte, y coa 
ella la ejecución de las bibores do la 
primera eampañ:», podrá el Sr. Ins
pector, previo informe del Ingeniero 
Jefe, modificar el tipo de adju dca-
Clón do la primera anualidad, leba-
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jando su importo ou proporción al 
periodo dedichi Oímpafla quo que
de disponible paru la ej^cucióo del 
aproveuhaiiiioDto 

8." Antes ' íe hacer la ontreg* « 
que ee reliei'it la Condición 3.', ó en 
el fDiemo acto, se m « r c - r s u con los 
marcos del D<strito todos los pinos 
que deban resin»rsa. Ki rem-aunt» 
deberá respetiíi- el sitio que ocupe 
el marc ; tenieuuo e u i e n d i d o que 
cuantos pmoí M Í ' ü j C o o ü L r e ü resma 
dos sin m a t e o sirancoo^idenidos co
mo aprovecílados íV;.u,.liiieiit:imf.:Jtrt 
pata l'is • í'ectos piovAaido* eu el re 
glamenlo ae 17 de M.-ij'o de 18(i,'i / 
deniüs disposiciones vigontos. 

ü.' No poarii sejishii'S" pura ser 
resinado pím* a l g i u i o qu-í no teu r̂H 
al menos un d i á m e t r o oe lió conti 
metros á un a\yLro ae u i to i ' .* sobro 
el tuelo. 

lü . ' La i'eiioiseióa ser i á vid*, y 
la recolección do ¡a miera s s veriti 
cara p o r el sistoma í iuguos Los á r 
boles r o S M i u d o n q u é d i r a o siemproco-

. mo propiedad del dueño del ¡uouto. 
• Por lo tanto, q-ieda tertninaute-
moute prohibida al reaiatauto en U 
parte de monte que se le eotregue, 
la ejecucióa de todoaprovechamieU' 
to que no sea el de las resmas de los 
-árboles objeto de la subast'i. No p o 
drá por consiguiente veritieur ' li«s 
operaciones conocidas con el nóm. 
¿ r e d o dar retajo, sacar tea, abrir 

- coqU ' í rHS ó laorar, ni cortar.ramas 
ni iKijar-el ¡mióte ó fruto delospi-
uos. tía pormito por e l .coutranó t i 
remaciiüü el'- apróvech.miento de 
los tocones y «ialez s ííé Ios-Arboles 
resmados que so Ciigau, por a c c i 
denleñ lui'previttos. -;>. , 

11.' La duración de los contrato! 
. .de'api-oveñh •miento de resinas será 
" cuando nieuós! de'cinco aúos,.y;on 
' casó de extenderse á m a y o r núoid 

. ro", deberá ser.éste-divisible e n pe-
: riodos oe cinco. , - - . 

E u la' práctica del aprovecha 
: mitnto" durante dichos períodos', se 

llamará oútaUaduta.á U incisión que 
-.'dada año se abre en el arbói para 
. - obtener i a l.-i ¡ era , y cara "al conjunto 

de Us eLtjlladuras 'He oiuoov años. 
• . 1^.':' î as -dimeosiones. .máximas 
'"de la tara serán las sigiiientosi.lon - " 

; gitud inotros S'^O; latitud ou la.baso 
superior O'l 1, éu la mforiór O ' l i , 

' piofundidad.0:015. 
. Las longitudes de osdii una r íe las 

cinco eniolladuriiS de que so forma, 
¡a c a r a , serán respeotivamo'.'te las 
siguientes: 

Entalladura del primer afio 0'50 
metros, ídem de segundo O'BO, idem 
del tercero. O'BO, idem del cuarto 
O'Sll, idem del qui .to 0'1J0, t o t a l de 
las cinco entalladuras, ó sea lougi -
tud de la c a r a ^ O . 

13.' No podrü abrirse nueva 
cora sino cuando la altura o conl'jr-
mación del árbol no pei-miton la 
apertura de toda su longitud. Para 
esta operación deberá emplearse 
precisamente la escoda, quedando 
en absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas. 

14/ Si e l rematante necesitara 
algunos árboles para leñas ó c o n 
destino ¡i la fabricación de pipas 
para el transporte de las resinas, po • 
drá solicitar su aprovechamiento, y 
el Ingeniero Jefe del Distrito con
signará la oportuna propuesta 00 
los planes anuales, si el estado del 
monte lo permite para su adjudica
ción en pública subasta con suje
ción á las prescripciones legales v i 
gentes. 

Iñ." E l rematante podrá nom -

brar les guar ías qui crea coi.ve 
nientes para vigilar la ejeciic ó'i de 
Us operaciones," dando i'onooimion -
to de ello a l Ingeniero. 

It i" En ci.so de ioceodio en d 
mo'.te, el remutaote y sus operarios 
que en él se haliareo tienen obliga 
ción ile acudir inmediatamente al 
lugar del siuieitro y «ojperar i. su 
extiuoión. 

17 " Uuaado en los frecueot'js 
reconocimientos que debo ejecutar 
el personal d e l ramn so note que l a s 
entalladuras no se hacea con arre
glo á las cooiilciooos de esto pliego, 
o quo no so han reapetatlo Jas prohi 
bioionesile lan condicionesít . 'y 10.', 
su obligará al rematante á pagar 
como md iminvi'ítíión el Vrtlor do ¡os 
d a ñ u i i cu usado.*, S'.-gú i t i^ación pe
ricial, y a d e m a s sutuf irS por I» p r i 
mera f a i t i o u » mulla de '¿ó á 75 pe 
setas, siompro que t>i d a ñ o no h lya 
sido cooi í t ido en mi número de pi -
ÍIO^ U M y o r q u o ía décima psrte de 
los sub isM'ios p u r a ia resmación. 

Cuando este número fuere mayor, 
aumentará la multa eu.proporción 
al misrao'y á l a entidad de los daños 
causados. Ea caso do reincidencia se 
doblarán las múl las , y si é s t a *a re 
pitiera svvomoterá el expediento, 
con los ii.firmes d e l lospector de 
provincia y Di í trro forestal, á la r a -
solucioo dul Ministerio de Agricul
tura.. 

18.' . E L rematante es responsa 
ble cóu arreglo á las disposicioues 
legales vig.íutos de los daños que él 
ó SUÍI operarios causea a l monte. 

. - 19.* Eu el caso de que sea pra 
ciso construir dentro del mb'ite al • 
:gúa:cditic.'0 para depósito de n w i n a 
o pa ra trjusfjrm'icióu da estés pro 
ductos, deberá el rematatito isolici, 
tar Keal licencia al.efjcto y'lo i l A r á ' 
precisjmento por conducto-:.del l u s 
péctor do la Inspección 1.*, quieo: 
previo informe del-Uistrito forosUl 
y" dueño del monté elevará: !a ios • 
tjucia pat'i. su resolución, al MihÍ8_ 
terio do Agriculturar : ':r ,. ' ";-'-• 
- "lisa; construcciones asi ejecutadas 

quedaran á boueíioiu del monte con •.. 
ciuido que se-.i.ehcontrato. •,. : " -

•¿0.' Los jjiiegos ésjjeciales de 
condiciones quo oéban - regir Ou las 
subastas.¿de aprovechomiéutos do. 
resina*!, se • formarán según lo"dts 

-puesto por o r d e u de 1 l ' .de .Octubre 
d e . i d í i t í , y ou s u . consecusí ic ia , 
cuaodo se trate de inóutfts de los 
pueblósó éstablocimieütns públicos, 
u l Distrito formulará las faoultati • 
v,is y reglamentarias y la Corpora
ción á que el monte pertenezca las 
económicas y admmistrativas; de
biendo los pliegos au que uuas y 
otras se couteug m s-ír aprobados o 
modíñeadori, en su C.ÍSO, por el los 
pector de l a 1.a Inspección. 

2 1 / Son coudicioues para estos 
contratos todas Usde la legislación 
vigente que á olios se contraigan. 

Leói U de Marzo .do-1902.—El 
lugeoiero Jefe, Jo&quin ¡US-Pastor. 

Pliego de coniieiones especules facul 
lalivas y reglamentarias que han de 
regir en el aprovecAimienio de resi -
na del monte denominado i Pinar de 
Tabnyo.* 

1/ Se saca á pública subasta el 
aprovechamiento de las resinas de 
14.000 pinos en el monto titulado 
«El Pinar,» perteneciente a l pueblo 
de Tabuyo. 

2 / E l aprovechamiento se rea
lizará en cinco campañas, con a r r e 
g lo á lo dispuesto en la Real orden 

oprobatoiia del plan de 23 de Agos
to últ imo. 

3 / fcl tipo do t tsació.i para los 
productos resinosos del preso:, te año 
es el de 4.100 pesetas. 

4 / Nn so expedirá la licencia 
pala el aprovechimi-'-oto mientras 
el rematante uo acredite la eotrtga 
á favor del pueblo de Tabuyo del 90 
por 100 do la Cnutidad á* que as
cienda el remate, ó ol cumplimiento 
do las condicionan ocouómicus del 
contrato, si las hubiere. 

ü . " Los sitios para el estableci
miento de 'chozas, depósito de pro
ductos ó herramientas y cammos de 
saca, serán designados por oi perso 
nal del ramo. 

6." D J los áiboles que se caigan 
por acc idoutes imprevistos, dará 
oue'úU el rem.-.tsnto al ingeniero 
Jefa del Distrito f.ireslal. dentro da 
lus cuatro dias de haber comiedo el 
hecho; si uo lo hiciere.S'irá respon
sable ú« k - s d a ñ o s y peí juicios. 
• 7." No podrán pastar 'dentro del 
monto ios ganados del rematante 
destiunéos al acarreo da ios produc
tos, s.endo aquél responsable de los 
daños quo causen. 

. 8 / -Todas las operaciones do ro 
S 'nac ióuy r e e o l f i c o i ó . i quedarán 
terminadas el día .'il de Octubre del 
presenta año. 

9 / Son . condiciono.-! para osle 
contrato los articulos « i . itó, 26, 27 
y 30 oel Real decreto'.ue 8 do VIayo 
1881 y todas las (lisposic oüe«' de la 
legislación vigente q.uo.«-o.refisraa' 
á- los rematantes dé p.üJúotos fo
restales. . ..... , 
' León 12" de Marzo .-i 1902.—El 
Íqgea¡étoJefi)tJo$guw .U.' i'xslor.' 

::' .Aprobado el pian.-do aprovecha-, 
mientos.del pres'ehte año de, 1901 á 
190.2 por Real orden de 23 de.Agosto 

'último','.; ordenado por la Dirección 
general de Ágricultura.'Iodústria y 

• Comercio'4 lasp'eotür ue.-la primera 
lusjjecüión, que' iumediataiüoote se-
saquen-á subasta las d.fireutes cla
ses de p'rbddctos oousigúadoa eu;sl: 
mismo, entre los cuales sé llalla la.-
rédiuacióu ds 3.000 puiusMel moa.te: 

. iloriumínadu . < E l - l'iuü r, < periBU8-.T 
ciouto al pueblo de Tab'iyo, cuyas, 
nubjstas.haii da venfioarsa bajo las" 
rnismas condiciones qno husia aquí 
han veuido' rigiendo,, he "dispuesto 
publicar el siguiente • 

A N D N O I Ó 

. E l día 3 de Abril del corríante año, 
y hora de lus doce de la mnilaua, 
tendrá lugar eu la casi de Ayunta-
mionto de Quintana y Congosto, b i 
jo la presidencia iiei AicaUle consti
tucional d« dicho Municipio, o eu 
quien delegue sus fuño unes, y cou 
asistencia-üe un empiojdo del ramo 
de Montes,la sobista de3.0Ü0 piuos 
para su resiuacmj en el presento 
año del mü'jte'ti iuUdo «El Pmar, ' 
de T-jrueros da Jatnun, bajo el tipo 
do t.-.iSdC.óu Je -l.iO p i.-feus para los 
de la presánto campaña. 

Los pliegos de condicioues á quo 
ha de sujetarse d.uh> jprovecha-
mieuto soa los que A c.mtiuuacióu 
de este anuncio se expresaj, y que 
iamb:éa se hallarán do mauifiísto 
en la Alo ldia de Qjintana y Con
gosto y en las OScinas de esta Dis
trito forestal. 

Lo que se anuncia en esto pirió-
dico oficial para oonocimiouto del 
público. 

León 14 de Mario de 1902.—El 
Ingeniero Jef i , Joajuin Ai.' Pastor. 

Pliego de condiciones facnlt'Uiv's y re 
glamenttirias para las subíistus de 
aprovccAatnianlos de rtsinas en los 
montes públicos, aprobado jior Real 
arden de 17 de labrero de 1883. 

1 / Para tomir parte en las s u 
bastas de los r.provech imie.iir.os á 
queso r e ü o r e el presentí" pliego, se
rá preciso acreditar en forma haber 
depositado en la Delegación de Ha
cienda de la provincia, ó eo la Depo-
aitam de fondos m u m c i p i l o s , e l 5 
por 100 del importa do 1» tssauióu de 
u n a auuilidad. Estu d e p ó s i t o pudra 
ver i t ícarBO en dinero i filctiv.. ó en 
valores públicos al tipo medio do la 
última cotización oticial, conocida 
eu el dia en quo se constitu yo y s e 
rá devuelto eu si soto de adjudica
c i ó n do la nubaeta í. ios liciSadores 
no favorecidos on olía. 

2 / L a l>c>tac:ú¡) v e i s i i ó ex.:lu • 
s ivamout í sobre id raior de la tasa
ción, no.siendo edminoa pioposuiión 
alguna que, por lo mon-.-s, no ie 
iguale. 

. E n los pliegos da condiciooos e s -
pécialoe BO'fijará dicho valor para 
u n a auuaí iüai , y vil número do é s t a s . 
á quo deba cont iae isó el contrato. 

A l acto "da lasubista sistirá un 
funoíiiuano del ritmo design^d'j por 
el distrito forestsl.. 

3 / Aprobidn ..'i remate por el se
ñ o r Inspector Jefi de hi 1/ Inspec
c i ó n , el r-jma'.aiito, ampliará el de
pósito de que habla la condición 1/' • 

.huta c u b r i r e¡ 10 por 100 del impor
to do u n a anualidad s í g ú u el: tipo 
dé adjudicación. Podrá esto dépósi- , 
to constituiríio en las m i s m a s firmas .. 
qué ls condición 1/ éxpiesa. 'y c u a n - " 
do lo fusro 'en valores ..públicos, s e ", 
admitirán é s t o s . a l precio medio.qoe~. 

.-para cilos resulte-.de ía coti 'zr .Cióñ ." 
ofic.iiil.del m e s .anterior á aquél e n 
quó . ;» í ' 'uoo í t i tuyuú . ' nebiéado est'o ' ; 
oépós i ta . servrr do-g'irautía.'ái - buen -
c u r a p! i miento del -con tráio, d e b e r á : 
ser:réflovaao s i por .vfoéto d;o:"inult"a -
ó resárciuiieñt i se extinguierc'j uo ; 
podrá el YémaUot.r"'reclamar'su d é -
vólució . i . s in quo :fíl Ingeniero Jefe 
del Distrito libra certitlcicfóti de h i - . 

.ber aquél c u m p l U o con las, coudi-
"cioues,dé! presento pütigo y do los 
especiales qíi j rijan pira c-ida si l - :" 
basta. -
. 4 / E n t é r m ' n o do quiuce d l a s , .: 
contados d e s l e í a f e o h » en que se le 
notifique la aprobición. de !u s u b a s 
t a , tieoérá el romátauta iogVesaf e n 
A r o « s del -Tesoro público el 10 por 
100 de l a c a n t i d a d , líquida que.por 
la p r i m e r a s n m l i d i d corresponda 
perc ib i r a l du.'mü del mouto. E a los 
años riucesivos dolnrá o) rematante 
hiljei* c u m p l i d o d icho rfjqu-sito a n -
tüí d e l ' - n en que hayan de empezar 
las'laborei. 

5 / El remítante no podrá em
pezar la ojeeucióu do los aprove
chamientos nnuaios sin 'naber obte
nido la oportu-ia licencia do! l o g o -
niero J e f e , p r e v i a presentación do 
la c a r t a do pago que aeroJito haber 
veiiticado el 10 por 100 para repo
blación, fomento y inejon de los 
montes públicos á quo se refioie la 
condición anterior. 

A l dar p r i n c i p i o u n contrato, el 
Ingeniero ó funcionario en quien 
delegue s u representación, « c o c o -
pañado del ropresootaute del u u e ü o 
del monte y dul r e m a t a n t e , h a r á á 
é s t e e n t r e g a formal del espacio que 
comprendan los piuos o b j e t o del 
aprovachamionto y 200 metrus á su 
alrededor, ostampaudo ou la dili
g e n c i a do e n t r e g a el estado de i-1 



partí; (lo moute entregado y las no-
veflfies ó ilcfutíí ÍJUÍJ tiii U misma so 
Hoíureü. A i* temiinación üel con 
trato y cun ¡guales furinalidades 
volverá la Admiüibtractón -A haoorse 
cariyo del m o a t e e x t e m i i é n d u s o otra 
diligenoia en que consto el estado 
del mouU, los diuos y uovedaries 
que aiJurezcau ea la parte quo filó 
entregada al remauute, y la mane-
r» ti: que úite haya cumplido las 
cooi í ic ioüfs del (>i'esfc>nte |>lipgo y de 
los espeoiule*. Deumbisdili^eocias 
se sacarúa eopisy pura unirlas al ex • 
podiente, ectrs¡>ándope otras a ire-
matante, si LSÍ lo exigiese. 

6. a Cada campaña anual para el 
aprovechamiento durará, á lo más, 
ocho t u e í o s y medio. 

Loe Distritos fijarán eu los plie
gos especiale» de condiciones la.« fo-
chss en que deb«u comenzar y con • 
cloir las lébores prep<irat'jrias, las 
operaciones do refinación y la re
colección de miera, vasijas, etc.¡ 
entendió;.du¿e quo las operaciones 
de roeim-cou deberán empezarse 
quince días después de. las labores 
preparatorias. 

7. " Si el rematante por no lubar 
cumplido alguna de las anteriores 
conuicioneií sofriera algún retraso 
eu su» labore», no podrá pedir in-

. demidzuoión de ningún género; ec-
tendiéü'íúse que este contrato es á 
riesgo y vsñtura, con arreglo al ar 
ticuio 109 del lieglameuto de 17 de 
Mayo de 1865.. 
"•.•Sin embargo, cuando por efecto 
de la celebración de las aubastaa y' 
.diligencias snbdiguientes ge-retar--' 
d íse . ia etti-ega d«l>monce:jr oou « i h 
la ejecución oe Iss labores de la pri
mera campana, podrá.el 3r . lüspsc-
tor;..pieviu informe del Ibgeuioro' 
Jefei modiScar'e'l tipo.de adjudica
ción Jé la.pfimé'raTanualidad.'ritba-
¡ando'su importo en proporción ál 

. peí iodo de dicha campaña que quede 
'disponible p ara la ejocucióu del 
-aproveclisimieuto. . .. •'. '••; , 

S.';,. Antes de hacer .la entrega i; 
•que se rufieré la'condición i . " , o'en' 
el mismo act;i, so-ninrcariYo con los1 
marcos del Distrito todiiá los .pinos 
que deban resiu-arsé. E l renutaute 
dtíbtirt'i-espetar el sitió quo óctipe el 

.'marco, teniendo entendido que: 

. .cuantos pinos se eocuentreu resina
dos sin marco, serán considerados 
como aprovecludos fraudulenta • 
meute para los. efectos prevenidos 
en.'el Ueglamento da 17 de M'iyo 
de. 18GÓ y demás disposiciones vi -
gentes. 

S'." No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga 

'al'menos na diámetro de 25 centi-
metros á un metro de altura sobre 
el suelo. 
' 1U." La refinación será á v i d a , 
y la recolección de la miera se veri-
Scarií por el sistema Hugues. Los 

• árboles resinados quedarán «ietnpre 
como propiedad del dueñode! ¡noate. 

Por lo tanto, queda terminante
mente prohibida al tematant» en la 
parte de mócte que se le entregue, 
¡a ejecución de todo aprovechamion 
to que no sea el de las resinas de los 
árboles objeto de la subasta. No po
drá por cons.guíente verificar las 
operaciones conocidas con el nom
bre do dar retajo, sacar tea, abrir 
coqueras ó labrar, ni cortar ramas 
ni bajar el piñote ó i'rnto de los pi-
nos. tíe permite por el contrario al 
rematante el aprovechamiouto de 
los toconea y malezas de los árboles 
Tesinados que se caigan por acci-
-dentes imprevistos. 

11." La duración de los contra
tos do aprovechamiento de resinas 
será cuando meóos de cinco afíoi, 
y en caso de extenderse á mayor 
número, deberá ser éste divisible en 
periodos de cinco. 

E n la prácticn del aprovecha
miento durante dichos periodos se 
llamará eatalladun á la incisión 
que cada aüo ge abre en el árbol 
para obtener la miera,y cara al con
junto de las entalladuros de cinco 
años. 

V I ' Las dimensione-" máximas 
de la cara strán las siguientes: lon
gitud metros 3'-10, latitud en la baso 
superior O i i . en la inferior 0'12, 
profundidad 0 015. 

Las longitudes de cada una de las 
cinco entalladunis de que se forma 
lu cara serán rospoctivamonto las si • 
guiontes: 

Entalladura del primer año: 0'50 
metros, idem del segundo 0-60, Ulem 
del tercero O'BO, idem del cuarto 
0-80. ídem del q'liuto 0'90, total de 
las cinco enta.laduras, ó sea longi
tud de la cara 5'iO. 

13. " No podrá abrirse nueva cara 
siso cuando la altura ó conforma
ción del árbol no permitan, la aper
tura de toda su longitud. Para esta 
operación deberá emplearse preci
samente la oscodi, quedando en ab
soluto prohibido el uso de iasazue
las antiguas. 

14. " Si el rematante necesitara 
algunos árboles para lonas ó c o n 
d u s t K i o á la fabricación.de'pipas para 
el transporte de las resinas, podrá 
eolicitar su aprovechamiento, y el 
logenioro Jefe del Distrito coosig . 
l iará la oportimá propuesta en los 
plané* anuales,- si el estado del moa-
t*.lo permito para su adjul icación 
en'púbíica «ubasta-, cou- sujeción á' 

"las prescripciones legales vigentes. 
15. "' E l rematánte podrá nom-

brai-los guardiis que croa .couve-
hientes para vigilar h ejecución de 
Itis.ppevacionesv.dAüdo coaocinauin-"' 
to de ello al Ingeniero. : -

16. " • En .casó d é incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
quo en él sé hallaren tienen obliga-
cióu de acudir inmJdiatariiontu ui' 
lugar del siniestro y. cooperar á su 
ext inc ión . . ' . ' -. - ' •• 

17. " " Cuando en i los frecuentes 
vécdí.onimientos quo debe ejecutar 
el persoual del ramo se note'que las 
eutalladuras ño fie hacén' con arre 
glo a las condiciones de este p'iego, 
ó que no se han raspetado las prohi
biciones de las courticioties -8." .y 
10.", se obligará al rematante á pa 
gar, como indemnización, el valor 
uo los daños causados, s egún tasa 
ción pericial, y además Sstisfi i 'á por 
la primera falta uaa multa de 25 á 
75 pesetas, siempre quo el daño no 
h i y a sido cometido en un número 
de pinos mayor que la décima parte 
de los subastados para la resioacióu. 

Cuando este número fuese mayor, 
aumentará la multa, en proporción 
al mismo y á la entidad de los da • 
ños causados. En caso de reinciden
cia se doblarán las multas; y si ésta 
se repitiera se someterá el expe 
diente, con los informes del Inspec
tor de provincia y distrito forestal, 
á la resolución del Ministerio de 
Agricultura. 

18. E l rematante es responsable 
con arreglo á las disposiciones le
gales vigentes de los daños que él ó 
sus operarios causen al monte. 

19. En el caso de que sea preci
so construir dentro del monte algúu 
edificio para depósito de resinas ó 

para traníforinación de «stosproduc-
tos, deberá el rerastante solicitar 
Real licencia al efecto,y lo hará pre
cisamente por conduce" del Inspac-
tor de la Inspección primera, quien 
previo informe did Distrito forestal 
y dueño del monte, elevará la ins
tancia para su resolución al Minis
terio de Agricultura. 

Lxs construcciones asi ejecutadas 
quedarán á beneficio d?I monto con
cluido que sea ol contrato. 

20, Les pliego* o-^picialfs do 
condiciones que deban regir eo las 
subastas de aprovech.unicutos de 
resmas se turmarán .-¡egii-.! lo dis
puesto por orden de ! i da Octu
bre de 1886, y en su consucueu-
cia, cuando se trate de cnontes de 
los pueblos ó estableciniieotos pú
blicos, el distrito formulará las fa-
cultativis y reglamentarias, y la 
Corporación á que el r.-.outo perte
nezca las c j c o a ó m i c i S y .-.íUnmistra• 
tivas; debiendo los pliegos -en que 
unas y otras se contong-ii ser apro
bados ó moditicados, en su c»so, por 
el lospector de la primera luspec 
c ión . 

21. " Son condiciones para estos 
contratos todas latí de la legislación 
vigente quo á ellos se contraigan. 

León 1-1'do .Marzo de 1902.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín M * Pastor. 

Pliego de condiciones espeeMes, facul-. 
lativasy reglameiUarias que han de 
regir en el tiprovechamicnlo de resi
nas del monte denominado %El P i 
n a r , ' de Torneros de Jamm. 
1. *. ..Se saca á pública subasta el 

aprovechamiento-de las resinas dé 
3.000 pinos en el mo-ite tit'ulido 
ifíi Pinar,¿ pertsueci'üite »¡ pueblo' 
de Torneros de Jamuz. , :';,»-. 

2. " fíLajirovechámié^tose roáli-: 
zará en cinco caenpañis ,con arreglo 
á lo dispuesto OQ la-rloaj ".r ie'-i ¡ipro-
batona del plan .da 23.de Agosto ut-
timo. - . 
' 3." ÜU tipo de tasación pára los, 

productos resinosos ds! presente año 
es el de 150 pesetas." . " ¡ v '. 

A . ' - No sé 'expedirá la licencia pa-l 
.ra e l . aproyecliamiento mléntraí,- él 
reina tan te no acrecí i te i a -entrega á 
favor del pueblo do Torneros de J a -
muz d e r H i ) por 100 d é . l a cantidad á . 
que ascienda el remK.10, 0 el cumpli-
iniento de ias.Goudicionés üconótni-
casTlel contrato, si iba hubiere. 

•5." Los sitios pai-á c r e s t a b í e c i -
miento de chozas, depósito de pro
ductos ó herramientís y cummo.-i de 
saca, serán designiidos por el per
sonal del ramo. 

tí." Do los árboles que se caigan 
por accidentes imprevistos d a r á 
cuenta el rematante ;:! Ingeniero 
Jefe del D stnto forestal dentro de 
los cuatro dias río huberso conocido 
el hecho, si .no la bioior*., será res
ponsable de los dañus y perjuicios. 

7. " No podrá'', past-sr - dentro del 
monto los ganadlo del rematante, 
destinados al acarreo do los produc
tos; siendo aquól responsable de los 
daños que causen. 

8. " Todas las operaciones río re-
s inac ióny recolección quedarán ter
minadas el dia 31 de Octubre del 
presente año. 

9. " Son condiciones para este 
contrato los artículos 24, 25, 26, 27 
y 30 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1881 y todas las disposiciones do 
la legislación vigente que se refie
ran á los rematantes de productos 
forestales. 

León 14 de Marzo de 1902.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín M . ' Pastor 

O F I C I N A S UU H A C I K N D A 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
UE LA PllOVINCIA. DB LRÓN 

CIIIKCM prwlvns —ajevistn anual 
Por virtud de lo dispuesto en la 

ley de 25 do Juüo do 18óó, líeal or
den de 29 do Diciembre de 188J y 
art. 103 del vigente rsglameuto de 
Clases pasiva*, durante el próximo 
mes de Abril íi.\ j e tener lugar la 
revista del añ i actual de todos los 
iadividuos quo por cualquíar con
cepto peroib-iu liaberei pasivos, ya 
procedan do ias carreras civiles, ya 
do las militares ó eclesiásticas. 

La revista ha de ser personal y 
ante el Sr. Interventor para todos 
aquellos ind ivüu .'S que residan en 
esta capital, do nueve á doco de la 
mañana, eu iot- dics del expresado 
mes, y anto ¡os Sras. Alcaldes de los 
respectivos AyiniUmientua para los 
que residan fuera de ella. 

Para mayor facilidad del serveio, 
y á lia de evitar molestias á los in
teresados por . la aglomeración de 
perceptores eu un mismo dia, sees-
tablecéel oraeti siguiente: 

Dias 1, 2 y 3.—.Mmtepio civil . 
Día 17.—Keruuuei-atonas, jubila •. 

dos y cesante». 
DiasS, 9, 11) y 11.— Montepío mi

litar. 
Dias 12, 14 y'15.—Uetirados, Je

fes y Oliciales. . 
Días 16, 17 y Retirados, sar

gentos, boa y soklidoe. 
Dias 19, 21, 2 2 y 23.—Cruces 

pensionadas. .. 
- Dias 23 al 30.—Los no presenta-

taños eo su día. .' 
' Se excoptúsn do la presentación 

personal:-
; M . * Los ex-Ministros y ex-Cónr 
séjerus de! Kstaco.".- . .. . ' " ; . . • . 

2." Los ex l'reside.itesy ex fla-
gistradus d-; ¡ u s Tribunales Supro- . 
mus y Superiores.'' 
' S." Los que se hilian investidos '. 

del carácter da Síaadures del Keiao'. 
ó Dipútaaos á Cortés-. : 

";' A " . LosJefesSupeí ioresde Admi-Í ; 
uistracióa.-Jefej de Administración 
y .Coroneles retirados. 

5.° Los individuos dé las clases 
asimiladas á Us citadas -proceden- -
tes d é i » carrera ciyi l .ó dé la inilitar 

B." Loa que disfrutan los honores : 
ó grados tío íilgunus de las cafiego-
rías expresadas. 

7. " Los Jefes y Oficiales retira
dos, condecorados con la placa de la 
Iteal y milirar oreo;: do San Herme
negildo.-

8. ° Los do bis Cuerpos político-
militares á quienes se consigne este 
derecho eu sus Reales despachos. 

9. ° Las viudas y los huérfanos 
de todos los. comp'reudidos eu los 
números autenores. 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén tivuiadaj por un» ó dos 
personas de garantía, á juicio del 
St. latetveutor, y que presenten los 
documentos exigidos para ios no ex
ceptuados de la revista. 

Los comprocididos eo los ocho pri
meros números podrán pasar la re
vista por medio de oficio firmado por 
s u puño, en que expresarán el haber 
pasivo que disfrutan, la fecha do la 
declaración del derecho y su domi
cilio, consiguando también que no 
perciben otro habir del Estado, de 
la Heal Casa ó do los fondos provin-
c i i í e s ó municipales. Dicho oficio 
llevará u n a póliza de la clase 11.", o 
sea de u n a peseta. 
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LDB compreuiüdos eu el núm. 9.° 
presentarán el mismo documento, y 
además ncoapañarúrj csrtificación 
del Juzgo-Jo i R a a i c i p . i l quo justifi
que BU empsiíroaamtento en el puu-
tu da lu vs.-:i declarada, y qno 
«creilite e l rexpocttvu estarlo civil 
de lapmiaiouisia; eowa'i iéndoae que 
los iije!ior>,s l i i - oilad jasLilicarsu en 
la misma í'jfin;'. por uioüio de su va-
preeenUnte k-gal. 

Están tambiéu excf-ptuados do la 
presentación personal eu la revista 
los individuos de Clames pasivas quo 
hubiesen sido Sei.adoret' del l íe inoó 
Dipuudos á Curtes, ÓSIÍ litllon con-
riecoradoa con lafí grMüdes crucen de 
las Reales úr isnes de- Carlos JII ó 
Isabel hi C.itólica, cuniquiera que 
sea la categoría udiniuistrativaó tai 
litar qu.'j hnb^soa obtouido en «I 
servicio tc í ivu . ( 

Los interesa,'.os uo otiiprendidos 
en las excepeumes qno aütececlen, 
presentM-iu losd.jcumentos que jus
tifiquen U coar.et>:ó:i dd haber ps 
sivo, l a oamÍoill.i qu». ¡¡crédito el 
uámero con iji-'e íi^ur:»ü en Ja nómi
na; la cédula persoual ñ'miid» por 
el ínteresüdo, Y niia-c.U'ííficuíMón del 
Juzgado municipal que iustifique 
su exihteuci.i. h^lla.íft í'mpadrouado 
en el punto de la veoiiuad declara
da y además el rotado'civil respecto 
á viudas y huó i f i rós . Al. pío de'esta 
oeríiíicaoj'jíi ñediírvrLsi intoreisado, 
firmando á preseuc a' del,Sr.-Inter- • 
ventor,, si: percibe ^'ít.-i:n alguna' 
asignación, sueido ó retribución de 
fonilos del Estado, de Ui Keal Cása, 
provinciales ó municipales, afív-
diendo- luí! re'l^ioiiys .-('Xclaustrados 
y les secuUri/iaüu!? í n .épocas auto; 
riores, si poseen bienes propios)" en. 
qué punto y de qué vaínr. — ' ': , . . 

'"i. Los residentes eu enta capital que 
por estar ot . lern¡os no.pudieren (iré--

'sentarse A pasar "la. r o vista,- darán 
aviso al Sr..-Inti{rTOi!'t£<r,..«csÍBp«.-

. fiando .la oportuna certificación .fa
cultativa, pura que pti^cla noinbi'ar 
un funcio./üiiu qn,] pase a! dqmici-

;.lio del interesado con -'objeto de He
nar dicho requisito.' ..: „ - ' 

Los ./-.b;! 1 les de l'ü' r- de. la - capi
tal autij'rii'.arán Con !:'.;' fonnalidu-

.des y .cu lu.; tórininc.-i Injieadna. les 

. rey i su» á* los.. rdiiyidnos que resi 
d a ñ e n sus rt«¡'««üv.>^ jiifisdiccip-
nes, i i r i M c n l a n d i i ést-);; ia certittea-

. ción de su i'j.T5!:f,:)ci:i y estado, al 
pie de la cual c c n c t r c i i ñ i n dichos 
Alcalde!.;:'. i¡isi) i .Te ; i ¡ í : , la exhibí 
ción del doc i -n i í i i to de concesión 
del lifiber pu.-iv,-,, naccolo constar 
su fecha, aulondud por quien esté 
expedida 3' ÍM h^bor :'.;-I:Ü1 seCuiado. 
líespet'i j á k a individuos roMdentes 
en el t é m i i n o de su j 11 «'«dicciónque 
estuviesen oiifenoos, (i -ocederáti por 
unülvgiw fion ío q u e quoda determi 
nado en cuaiiio u loi; de la capú-il. 

Al tírminar f! mes de Abril di
chos soíic.v.-;. A•'.•..':¡de-, leuiitirán al 
Sr. üe iepulo ,1,1 [[.ic-jivia las certi 
ücaciotétí do l.''S iev:st...s que hayal 
autoiiaauo, .:rcreíwmcieutes á los 
indivinnns quo ttu^.i.i i'.o.jriig .̂-1'.la 
su habír <.Ü esU f r'.v.'-cia, no per 
mitióndiisu que dicha.- certiticacio-
nes se pre^eniei, en I.-.-Í;J ( fieina por 
los apodoradus Uc, i-.s f-ercept í i e s , 
acompañ;.'.(idu ai oli'-i » de reuiisióa 
relación datnilsda á<s I s» oait 'üoa 
cienes que remiv.-.p. 

Los que «e i;::cuent'eu acciden
talmente fuera tie "i. provi: cia en 
quo cobren sus Iiahereii, deberán 
pasa r h , revisfa perift: ilineule ante 
«i loterveut"!' de Hacic.-di, los que 
so encuoatren en capit'des de uru-

vinci i , y ante los Alcaldes los que 
estén en las densás poblaciones, 
presentando solamente la cédula 
personal, pero con la obligación de 
presentar antes del 20 de Mayo pró
ximo en la Intervención en que ten 
g£D consignado el pago, los demás 
aocnoientós ya relacionados. 

Los individuos de Clases pasivas 
que rosidan en el extranjero y los 
que se hallen accideutaUtiente fuera 
del Reino en la época de I* revista, 
la patarán ante el Cónsul, Vicecón
sul ó Agento consular de Kspaña 
tíil puuto oa quo se encuentren, ó 
del más inmediato, pero la certifica 
cidu de existencia y estado civil de! 
interesad», legalizad;! por oi Minis
terio oe Estado, será preseoUda en 
e í U Intervención con los demás 
dúcumeutos detoririiuudoo á les no 
exceptuados du la presentució:i per
sonal, . ' 

Las Superipras do Conventos sn 
que hubiere alguna religiosa que 
disfruto pensióu, y los Jefes de los 
establecimiento» booéftco* y pena
les en que haya perceptores de ha
beres pasivos, darán «viso i: esta 
lutervencióa pnra acordtr el medio 
de quedar cumplida N formalidad 
de la revista. 

, AiterliiHcias . 

, l ." Todo dbimmento que dé de
recho á haüer o peusíóo que n-i esté' 
ru.ntegradu eii el pspsi ó -lidibre 
corresporidiente.se coü¿:derorá unlo' 
mientri.y no se lioiie este ^requisito. 

2." Los Jueces munibipsk» coi¿ 
darán de quVestóa rointegrádis las 
cértilicaci¿¡i:es que exp idan oori 
arreglo si art: 61 do.:!a l éy .de lT im-
brn del Estado de 26 du^Siarzu- dé, 
loco, "i- '.: : :„ i " .; 

. León VI .do Marzo, de 1902.—El 
Interventor, I1. 3 . : Hipólito Alba.— 
V.° B.f: Enrique G. de la Vega. --

3VI I ¡N A S 

Anuncios 

ADM1KISTBACIÓN D E P K Ó P I E D Á D E S 

DK 'LA.P.aoVINOSA DE LEÓN ' 

" En 'cumplimiento ¿ ¡o dispuesto 
en el Ke-jl décretn do 14 dé. Julio de 
.807, que dete¡'wiíi!;í las épocasy ful', 
roa en que ios A y.Hita.i.iei.tos ^e-
bén sbucór al E-tádo iss cantidades 
que lo fiorrespondaii por ei VO'pdr 
100 de la rentado propios, y o l 10 
por 100 sobre-el «rbitrin de pepas y 
medidas, recuerdo á . lueSios . l'resi-
rie otes i','! los Municipios do esta pro-
v¡.jc¡a el deb'r que tienfu -do remi 
tir á esta Adrjiuistración csrtifiea-
eiói; que comprc::da, con la repara
ción üeb'du, cuai.tus iagreses en las 
Cajos municipales se hayan realiza
do por uno y otro concepto en el 
primor iriinestie del actual i'iño. 

Al recomendav i lo* Sre». Aloul 
des el puntual cumpümieutooe « t e 
servicio, espero que su celo y dill-
peocía h'ii'- do evitarme tener quo 
incurrir al cRipleo «'o las medidin de 
rigor quo contra los Ayur.tair.ion-
tns morosos deicrmiua el vigente 
Kafflanieoto atg&nitvi de !a Admi
nistración provincia!; advinié . ido-
les que esta oficina procederá euér-
gicatnente . ourra ibsuorporacioi.es 
quo 7:o cumplan este servicio du
rante la pri.nera quincena del pró
ximo mes do Abril. 

León 15 de Marzo de IflOií.—El 
Administrador, V. O , Félix Pardo 
Argi ie l lo .—V.°B.": E l Delegado de 
Hacienda. E . ( i . de la Vega. 

Se hace saber que hau llegado á 
esta Jefatura los títulos de propie
dad de minas cuya relación se pu-
blicó en el BOLETÍN O H C I A L núm. íí, 
correspondiente al 3 de Enero del 
corriente fliio, donde pueden pasar 
á recogerles los interesados ó sus 
representantes. 

León 17 de Marzo de 190i .—El 
Ingeniero Jt-fe, E . Canlahpieire. 

Se hace saber que del 28 al 30 del 
corriente mes tendrá lugar la do-
marciiCión do la mina de cobre do 
20 pertenencias denominada Irene 
(espediente núm. 1.953,) situada en 
término do Casares de Arbas, Ayun-
tamlantode Itodiezmo, cuyo regis
tradores D. Celso Fernández Gran • 
du, veciod de Oviedo. 

León 17 de Uaizu da 1902.—El 
Ingeniero Jefj, B . Cantalapieira. 

- . A J U N T A M I E N T O S 

Alcaldía cmsIiÍHcitnsl ¿i 
León.' 

, Por aeiierdo riel Excmo. Ayunta
miento el lunes 24 del corriente ten-
drá lugr,r en el salóií do sesiones 
del .mismo ia onajenación orí púbíi -
ca subasta ilo 150 fanegas de trigo, 
procedante? do ha paneras del Pósi
to de. esta ciudad; " • 

-Erpliego de condiciones-i'qiie se 
sújétará diclio remate se. halla de 
manifiesto en l i s óíioitias muaicfpa -

des, ' : , : , - • • - -:1 ' • -
r .cUóa. -17j 'de:Ú»r?ó'¡dé: i9dí í . i ÍSl ; 
Alcalde Presideuie, Nicasio do Gui -
sasola. - . -• • .' . , , •', 

-. Púra quo la Junta.pericial de les 
Ayuntamientos "que á coútinuácidu 
se expreii'iíi pueils. ocuparse en la 
formación ,1el apéndice al amillara 
miento qué ha de servir de basé al 
reparto.ne"inmueble»',' cultivo y.ga-
na.dei'ij .parí el süo'rio 1903, ae ha
ce; preciso quo: en el término de 
quince di:is..a contar,;rtesdo U itmer-
ojón del preteute en el BOLÍTÍN.OFI
CIAL, piesínt^n los- contribuyentes 
en las casas cóusiítoriales lascorreis-' 
pondientes relucioués da "altas y ba
jas; adviríiéndoles qus «oserán ad 
mitidas las que 110 luyan satisfecho 
los clerech'K á la Hr,ui*oda pública: 

Castrotierra 
Noceda 
Vülcrrjf) de OrVigp 
Puente do Domingo Flór'ez 
Alija d.' los Melones 
Posada de Valdeóa. 
Villazal., 
Lillo 

A/aildia constltucioml <le 
Palacios del S i l 

Ko haliiorido comparecido en el 
din 2 del actual al acto de clasifica
ción ydeclaración de soldados, como 
tampoco á ninguna ds las operacio
nes de idistamiento, rectificación, 
cierro y sorteo los mozos del actual 
reemplazo que á continuación so ex 
presan, el Ayuntamiontoocorcló con -
cederles el plazo de veinte días para 
oírles sus exenciones; pues en otro 
caso les será firmado expediente de 
prófugos. 

Jielítcióti que se cite 

Gregorio Otero Escudero, r ú m . 2, 
hijo de José y Luciana, natural de 
Valseen. 

Antocio Bueno Mancebo, c ú m . 6, 
hijo de Angel y A g a n i » , de Sulien-
tos. 

Lues« Keguora Alvarsi , núm 8, 
hijo de Jusfcoy Agustina, óft SusaSe. 

Claudio Escudero Alvarez,núm.9, 
hijo de Diego y Offerin?, de Salien
tes. 

Gabiuo Saucedo Aliona, núm 10, 
hijo de Felipe y Plácida, de Tejedo. 

Cooftantino Amigo Expósito, hi
jo de N'. y do Filotoéna, da Sus»ñe> 

Eduardo Saez S^uuderc'uúm 16, 
hijo cíe Angel y Francisca, de S a 
leo tioos. 

Hilario Martines Diez, núm 19» 
hijo de Lorenzo y Mana, do Palacios. 

José González Fernández, nú
mero 21, hijo do Francisco y María, 
de Palacios. 

Plácido Gonsáio/. Mirtínez. nú
mero 22, hijo de Lázaro y Francis-. 
ca. de Susi.fie. 

Faustino Otero Amigo, núm. 26, 
hijo .de Vicente j Fivtevtiiia, de 
Susoñe. 

Manuel Otero Alvarez, oúm. 28, 
hijo de Antonio y Filocu 'na, d3 Pa
lacios... • . . - • ' . . ' . ' 

Pió MagadánVArgüelios, r , ú n 3 ' . \ 
hijo de José y . M a x i m T . a , de Ua-
tnotero. 

Pascual d é l a Muta Alvarez, nú-' 
maro 38, hijo de'lü.fael y..Antoaia,, 
de.Sihentes.. ' • • ; - ' •.' 
.' Palacios del SU' 10 dft¿M»ra« dé . 
1902:—EliA¡C3ldc¿:aauoel;Aiyaréz.' 

".';- .'• .iBzu^oérv^.rpT-^; 

Don Einiiio^Escuííern, Juez accldenr.; 
- t»! dé primera, ¡¡.atancia de'esta.' 

, yiiia y eu piitido. '"' ' 7 ' 
.. Por el prtsente edicto Hago sa

ber: Que en este.J.uzg.td!] se presen
tó deiúanda de juicio d .KCÍarat ivo de-
mudor cúsñda ^ o r , si..Proonrodói', 
D. Amaro Gndér'i'frz. repri-senta-'" 
cióii de D." Libera;i "Pires García,, 
vecina de CíbdBbfs (le Abijo',, con- . 
Ira ..Aqnilin'n Ganda Gc.i'zá:<-2,: don." 
Eduardo y d).'.^S/.ft-i G^rpií Gonzá
lez, mayores de eaád, carado' y T o 
cino de. diclio'Ü!ii>0;¡¡¡ea.el,urimero'L 
y sclterós; domiciliados /.Igún tiem
po en este pueblo y h »'y u's'igií'icádo • 
paradero los dos Peguodo;:, y, ade
más contra sua lir*!'í)iar,óS D." liosa, 
y U.'Triuidad, vecinas, ¡ e V ' O ' i v » - . 
mente, do fian Juan d'i la i U í a y 
Brimeda. eu reclamación ue mil 
ochocientas «et.soía y- Minto p-setos 
veinticinco céri í . iooi . &•» ;a¿.-cl in-
lerés del diea p.jr cieí:ío i;éí;do la 
i.ntsrpísic.ón da. ia detmnda y cos
tas.' en la cu ,1, e n pvovidooi.i', de 
esto d ía scordó dar. t.-»sla.-!.j con 
emplaztmieiito & los expicadcs de
mandados para qil'': coasparfizcan y 
lu contesten dentro Oe r.üf ve di)S. 

Y para que teega iiur.-.r i.'i empla
zamiento .'iti Í03 d.íaiM^'bdi.s don 
Eduardo y doBa Si.fio, quo t e h-.llan 
eu ignorado p a n d e r o , p-r o-licto, 
eu efBoLKTiN OFICI.ÍL do la piovin-
ci'11, expido el prostore. previnida-
dolesquedooo c impiirecor Í-M pa
rará el perjuicio á que hay'T lugar en 
dcecba . 

Dado en Morías: de Paredes i. doce 
de Marzo de mil uovecie.'itos dce.— 
Ldo. limiüo Escudero.—Por manda
do de su señoría, Magiu Fernández. 

Iin¡i. de Li tli¡>uti!i:iúa provincial 
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